
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: SEU-Becas Ciclo Lectivo 2020

 
VISTO:

- La nota presentada por el Secretario de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas, Méd.
Federico V. Prieto donde solicita autorización para el otorgamiento de Becas para las actividades
realizadas en la Secretaria en el Ciclo Lectivo 2020;

CONSIDERANDO:

Las disposiciones que rigen en materia de recaudación, ejecución y posterior rendición
(Ley Nº24.156- de Administración Financiera- y su modificatoria 25.453, Decreto Ley
Nº1023/01, Decreto Nº1030/16, Ordenanzas Nº4/95 y modificatorias y Nº05/13 y sus
modificatorias);
Que la Secretaria de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas debe proveer
herramientas útiles a la comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren la
calidad y las condiciones de vida;
Que es necesario contemplar la situación particular de las personas que no se encuentran
en igualdad de condiciones en el acceso a la capacitación sin afectar el autofinanciamiento
de las actividades;
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/2020 se dispuso el Aislamiento Social,
Preventivo y Obligatorio – COVID-19;
Que mediante el Decreto Nº 493/2020 se prorrogo la vigencia del DNU Nº 297/2020,
prorrogado a su vez por el Decreto Nº 325, 355, 408 y 459/2020, hasta el día 07 de Junio
de 2020 inclusive;
Que por Resolución Rectoral Nº 597/2020 el Sr. Rector de la Universidad Nacional de
Córdoba dispone prorroga de todas las decisiones adoptadas en el marco de la Emergencia
Sanitaria hasta el día 07 de Junio de 2020 inclusive;
Las disposiciones de la RD Nº1368/10, correspondiente a la distribución de los ingresos
por actividades de post-grado, de extensión y prestaciones de servicios a terceros;
La Ley de Educación Superior Nº 24521, Art.59 inc. c;
El Visto Bueno del Secretario de Extensión;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS



R E S U E L V E:

Art. 1º: Autorizar el otorgamiento de Becas para las actividades realizadas en la Secretaría de
Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas en el Ciclo Lectivo 2020, según el Anexo I que
forma parte integrante de la presente Resolución, como archivo embebido.

Art. 2º: Registrar y comunicar.





Actividad Apellido Nombre DNI Beca Inscripción Beca Tasa Académica


ASISTENTE SANITARIO EN EMERGENCIAS PRE-HOSPITALARIAS 2020 Carboni Forlin Israel Enoch 36487660 --- 100%


ASISTENTE SANITARIO EN EMERGENCIAS PRE-HOSPITALARIAS 2020 Ceballos Amelia Carolina 25367118 --- 100%


AT INTENSIVO NIVEL I - 2020 Basualdo Cintia Soledad 28273049 100% 100%


AT INTENSIVO NIVEL I - 2020 Raspanti Valeria 23683719 --- 100% Cuota 2, 3 y 4


COACH ONT. PROF. INTERIOR RIO CUARTO 2020 Espina María Alejandra 24783188 --- 25%


COACH ONT. PROF. INTERIOR RIO CUARTO 2020 Ochoa Rita Elena 24241590 --- 100%


COACHING ONT. PROF. NIVEL I CORDOBA 2020 Rivarola Paula Gisela 26179449 --- 100%


COACHING ONT. PROF. NIVEL I CORDOBA 2020 Costantino María Jimena 27650094 100% 100%


COACHING ONT. PROF. NIVEL I CORDOBA 2020 Atkinson Carolina Alejandra 28343475 100% 100%


COSMETOLOGIA BASICA 2020 López Julia Alejandra 22549706 --- 100%


LENGUA DE SEÑAS NIVEL INICIAL 2020 - MARTES Palma Rita Valeria 22142241 --- 100%


PARAMEDICOS UNIVERSITARIOS MIERCOLES COHORTE 2020 Rodriguez Levin Jonathan Emmanuel 40387380 --- 100% Cuotas 1 a 9


PARAMEDICOS UNIVERSITARIOS VIERNES COHORTE 2020 Toledo Lucas Agustín 39624237 --- 100%


ANEXO I





	fecha: Lunes 1 de Junio de 2020
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2020-1495-E-UNC-DEC#FCM
		2020-06-01T09:32:14-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-06-01T10:14:49-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-06-01T10:15:08-0300
	GDE UNC




